
CATÁLOGO DE SERVICIOS DEL PROCESO DE PRESUPUESTO 
 

SOLICITUD DE RECURSOS PARA VIÁTICOS O GASTOS POR COMISIÓN OFICIAL 
 

Descripción 
Gestionar y entregar de forma anticipada los recursos económicos destinados a cubrir los 
gastos por concepto de alimentación, hospedaje, transporte urbano, que ocasionan los viajes 
del personal académico y/o administrativo, con motivo de una comisión oficial. 

Usuarios 

 Titular de la entidad o dependencia, funcionario facultado de las unidades responsables o 
personal designado del Consejo Interno o Técnico. 

 Responsable o Corresponsable del proyecto o convenio. 
 
Nota: El beneficiario de la solicitud puede ser cualquier trabajador universitario que recibe una 
comisión oficial. 

Requisitos para solicitar 
el servicio 

Entregar documento de solicitud de viáticos, oficio o carta de autorización de la comisión a 
realizar, autorizado por:  

 Titular, funcionario o personal designado, en caso de comisiones oficiales patrocinadas con 
recursos de la entidad o dependencia. 

 Responsable o Corresponsable, en caso de viáticos con cargo a proyectos o convenios con 
Institutos de ciencias y tecnologías estatales, fondos mixtos y sectoriales. 

 
Toda solicitud debe anexar copia de seguro de vida por comisión oficial o en su caso cobertura 
de seguro de gastos médicos mayores en el extranjero. 
 
El documento de autorización debe justificar la comisión encomendada, indicando claramente 
el nombre de la o las personas comisionadas, objetivo, funciones, fecha de salida y regreso y 
lugar de la comisión; y en su caso: 

 Especificar si el importe es en moneda nacional, transferencia bancaria nacional o divisas. 

 Anexar carta invitación o algún otro documento referente a la Comisión oficial. 
 
Adicionalmente el usuario debe: 

 Verificar suficiencia presupuestal o recursos disponibles, en caso de viáticos con cargo a 
convenios o proyectos. 

 Presentar la solicitud con mínimo 10 días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de la 
comisión. 

 En caso de recursos CONACYT, proyectos con chequera y convenios en los que en el propio 
clausulado lo especifique, presentar la comprobación fiscal correspondiente. 

Resultados del Servicio 

 Entrega de recursos a nombre del comisionado de conformidad con los requisitos 
especificados en el oficio o carta de autorización de la comisión y tarifas oficiales vigentes. 

 
Nota: Si se entregaron los recursos y no se lleva a cabo la comisión, el personal comisionado 
deberá devolverlos en la Secretaría o Jefatura de Unidad Administrativa, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la cancelación de la comisión. 
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Tiempo de Respuesta 

Si se presentó la solicitud en tiempo:  

 Entrega de recursos al menos 2 hábiles antes de la fecha de la comisión oficial. 
 

Liberación del servicio: fecha de recibo en copia de cheque, recibo de divisas o fecha de 
reporte de transferencia. 

 
Si se presentó la solicitud fuera de tiempo: 

 Entrega de recursos 6 días posteriores a la fecha de presentación y entrega de la 
documentación relacionada con la comisión oficial. 
 

Liberación del servicio: fecha de recibido en copia o póliza de cheque. 

Responsable, lugar, días 
y horarios de atención 

La solicitud debe entregarse en la Secretaría Administrativa. 
 
a) Responsable: Nancy Andrea López Terán 

b) Horarios de atención: lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 hrs. 

c) Teléfono de atención: directo 5623-0332, extensión 30332 

d) Correo electrónico: presupuesto@iibi.unam.mx 

  


